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PRECIOS .DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre; 30, v un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas! I

mestre, 36* y un año, 72. |
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 2_ al trimestre}- .-jo al semestre, y 100 al año.

Suscripciones $ venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

tri-
FesetaiInmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial:línea o fracción i,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al pago del \pt*
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

««::::::::::::::::::::::::::::::::::::;:::::$::::«»««

Administración y Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de.San Juan
ge Dios).

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—Apartado 937
Horas :.De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :1 pesetñ

¡Arriba España! ¡VivaFranco! ¡Viva España!

modelos y muestras por la Dirección
General de Timbre y Monopolios.

Ajsí lo disPongo por la presente
Ley, dada en El Pardo, a 12 de di-
ciembre de 1942.

ineficencia, calle de Amor de Dios,
número seis.JEFATURA DEL ESTADO

Art. 2.0 La correspondencia pos-
tal que se curse desde el día 22 de

"diciembre del corriente año al 3 de
enero de 1943, ambos inclusive, lle-
vará- forzosamente para poder circu-
lar, además del franqueo exigido por
la vigente ley del Timbre, y siempre
que éste sea por lo menos de 20 cén-
timos, una sobretasa de 10 céntimos,
con excepción de las tarjetas posta-
les, a las que se aplicará una sobre-
tasa de 5 céntimos.

Se exceptúa de esta sobretasa, la
correspondencia internacional y la de
tasa 'inferior a 20 céntimos.

¡La subasta se celebrará en esta ca-
pital, el día once de enero de mil
novecientos cuarenta y tres, a las
doce de la mañana, en el local que
ocupa la Sección de Bienes Patrimo-
niales de la Delegación Nlacional de
Sindicatos, casa número treinta y
cuatro de la calle de Alfonso XII.

LEY de 12 de diciembre de 1942 por
la que se. autoriza en favor del Pa-

tronato Nacional Antituberculoso

FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 25 de diciembre.)

(G. C.-5-355)una sobretasa en la corresponden*

-cia que circule los días 22 de di-

ciembre de 1942 a 3 de enero de Gobierno Civil de la pro- Madrid, diciembre 1942
(A.-525)ic¡43> ambos inclusive vincia de Madrid

La necesidad de incrementar 'os re-
cursos precisos para que 'el Patrona-
to Nacional Antituberculoso pueda se-
guir cumpliendo sus altos fines sani-
tarios, movió al Gobierno de la Na-
ción, en años anteriores a éste, a la
autorización de sobretasas en la co-
rrespondencia,

/
que, de nuevo, se

ofrecen
'
como posibles eficaces auxi-

liares de aquel fin.

AYUNTAMIENTOSCIRCULAR
DE LA PROVINCIAPor la presente Circular se encare-

ce a los Ayuntamientos de esta pro-

vincia procedan con la mayor dili-
gencia a liquidar las cantidades que

adeudan al BOLETÍN OFICIAL de
la provincia de Madrid, tanto en con-
cepto de suscripción al mismo, como
de las inserciones de anuncios efec-
tuadas, a fin de que no se entorpezca

el normal funcionamiento de dicho
periódico oficial,en beneficio del pú-

blico en general.

Art. 3° La referida tasa adicio-
nal será satisfecha en la siguiente
forma :con sellos de 20 más 5 cénti-
mos en las tarjetas postales, con se-
llos de 40 más 10 céntimos en las
cartas cuyo primer porte ¡no exceda
del peso reglamentario, con sellos es-
peciales de 10 céntimos la correspon-
dencia que por no tener otro tipo de
imjposición haya de franquearse con
sellos corrientes, y con sello especial

de 10 céntimos la correspondencia
circulada por Correo aéreo.

CHAMARTÍNde la rosa
CONCURSO PARA CUBRIR LAS PLAZAS
VACANTES DEL PERSONAL SUBALTERNÓ

DE ESTE AYUNTAMIENTO

La reiteración de tal disposición se
justifica en el acierto con que en la
primera oportunidad fué adaptada, y
subsistiendo las mismas causas que la
aconsejaron, se encuentra más que
motivada* la publicación de esta Ley.

Se sacan a concurso, previo exa-
men de aptitud y con arreglo a lodis-
puesto en la Ley de 25 de agosto dé
1939 y Orden de 30 de octubre y 17
de noviembre del mismo año, las si-
guientes plazas vacantes en los gru-
pos que a continuación se indican :

Mas, creada por la 31 de diciembre
de 1941 la Oficina Filatélica del Es-
tado, a la que corresponde el aseso-
ramiento ministerial en materia de
emisiones de sellos, a ella competen
en todo caso la iniciativa o el patroci-
nio de las emisiones que hayan de-
realizarse ;pero sin constituir aún la
mencionada Entidad, inherente, por
tanto, como en situación anterior a
tal Ley, la facultad correspondiente
al Ministerio de Hacienda, y tenien-
do en cuenta la gran tarea de crea-
ción y organización de la lucha con-
tra la plaga social que realiza el Pa-
tronato Nacional Antituberculoso, a
propuesta del Ministro de Hacienda
y de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros,

Primer grupo. Caballeros Mutila-
dos por la Patria :Art. 4-° El mayor rendimiento

que se obtenga por la aplicación de
las presentes normas, previa deduc-
ción de los gastos necesarios, inclu-
so premio de expendedores, se desti-
nará al Patronato Nacional Antitu-
berculoso, para el cumplimiento de
sus fines, a cuyo fin se le abonará la
suma correspondiente.
;Art. 5.0 Con posterioridad al día

3 de enero de 1943, no se podrá efec-
tuar venta alguna de dichos sellos
especiales en las Expendedurías de

la Compañía Arrendataria de Taba-
cos y Asociación Benéfica de Co-

Madrid, 24 de diciembre de 1942.—
El Gobernador, Carlos Ruiz. Tres Guardias municipales, con el

jornal diario de 11,50 pesetas.
Un Ordenanza, coneMorna^dia-

rio de 10,25 pesetasM
(G. a—5.338)

Delegación Nacional de Sindica-
tos de F. E. T.y de las J. 0. N.S. Jornal diario de 10,25 pesetas.

Segundo grupo. Oficiales Provi-
sionales o de Complemento :

ANUNCIO DE SUBASTA No considerándose apropiadas para
este grupo ninguna de las plazas que
se hallan vacantes, de acuerdo con
las disposiciones vigentes y circular
del limo. Sr. Director de Adminis-
tración- Local, pasan a incrementar

"las del grupo siguiente.

ElPatronato de la Fundación «Don

Jesús Rodríguez Cao» saca a la ven-

ta en pública subasta la finca de su
propiedad sita en el término munici-

pal de Madrid, junto al arroyo de
Mediodía, denominada «Huerta de
Amaniel», de cuarenta y dos mil

cuatrocientos once pies cuadrados,

y por el precio de setenta y cuatro

mil novecientas ochenta y dos pese-

tas con sesenta y cinco céntimos, que

sen-irá de tipo para la subasta, en
virtud de la Orden del Ministerio de

la Gobernación de 22 de octubre úl-
timo autorizando la anterior.

rreos Tercer grupo. Ex combatientes
que hayan alcanzado, por lo menos,

la Medalla de Campaña o reúnan 'as
condiciones que para su obtención se
precisan :

Tres Guardias municipales, con el
haber diario de 11,50 pesetas.

Art. 6.° De cada valor se reserva-
rán para fondo filatélico d^l Estado,

sin que por lo tanto puedan ser pues-
tos a la venta, 50.000 sellos, a los que

se unirá, el remanente, si lo hubiese,

que quedara sin vender en la fecha
de su retirada de la circulación.

Dispongo :
Artículo primero. Por la Fábrica

Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la confección de una se-
rie de cuatro timbres de Correos, con
motivos o emblemas del. Patronato
Nacional Antituberculoso, por valo-
res de 40 más 10 céntimos, 20 más 5
céntimos, y 10 céntimos para las ta-

sas de la correspondencia ordinaria ;
y 10 céntimos para la corresponden-
cia aérea, previa la aprobación* de los

Tres Vigilantes de Arbitrios, con
el haber diario de 10,25 pesetas.

Un Ayudante electricista, con el
haber diario de 10,50 pesetas.

Dos Oficiales matarifes, con el jor-
nal diario de 11,50 pesetas.

Art. 7° Por los .Ministerios de
Hacienda y de' la Gobernación, Di-
rección General de Correos y Tele-
comunicación, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para la ejecución
de esta Ley.

El pliego de condiciones y titula-
ción del inmueble se hallan de ma-
nifiesto en la Junta Provincial de Be-
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Dos Bomberos, con el jornal diario
de 10,25 pesetas.

rioso Movimiento Nacional y en- los
trabajos desempeñados en cargos de-
pendientes de este Municipio.

8.a Terminados los exámenes, el
Tribunal elevará al Ayuntamiento la
propuesta de nombramientos, sin que
el número de aprobados pueda exce-
der de las plazas anunciadas.

mo, por término de quince días a loefectos que determinan los artículo*
300 y 301 del Estatuto municipal vquinto del Reglamento de Haciendadurante cuyo plazo podrán' formular!.
se las reclamaciones que sé estimen
oportunas.

ran con los aspirantes del grupo si-
guiente, y así sucesivamente, en rota-
ción de los grupos.Un Carrero^oneHorna^iariode

10,50 pesetas^ 3.a Los solicitantes deberán," ade-
más, reunir las condiciones de ser ma-
yores de veintitrés años y menores de
cuarenta y cinco en la fecha de la pu-
blicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado, con excepción
de los ex combatientes y Caballeros
Mutilados por la Patria, a quienes la
Ley les concede esté derecho. Con-
forme a la .Circular de la Dirección
de Administración Local de -5 de ju-
nio de 1942, los que desempeñen inte-
rinamente alguna de las plazas, serán
admitidos al concurso aun cuando re-
basen la edad de cuarenta y. cinco
años señalada como tope máximo,
siempre que al empezar a prestar el
servicio interino no la hubiesen ai-

Causa Nacional :
Un Oficial matarife, con el jornal

-
diario de 11,50 pesetas. Collado Mediano, 16 de diciembre

de 1942.— El Alcalde, E. Redondo(G. C—5.331) (X.—3.625)
Un Conserje del Matadero, con el

jornal diario de 10,50' pesetas, y con
derecho a vivienda-y luz.

9.a Todas las incidencias que se
deriven de esta convocatoria serán re-
sueltas por el Tribunal, sin que con-*

tra sus fallos quepa "recurso alguno. qCttJLADQ VILLALBAQuinto grupo. Huérfanos y otras
personas económicamente dependien-
tes de las víctimas nacionales de la
guerra y de los asesinados por los
rovos fl

Chamartín de la Rosa, 12 de di-
ciembre dé" 1942.— El Alcalde-Presi-
dente, Manuel Torres Garrido.

(G. C—5-3-5) (O*—3..956)

. FUENLABRADA

El Ayuntamiento de esta villa, y
en sesión del día 15 del actual, apro-
bó las Ordenazas que a continuación
se indican, para el cobro de las exac-
ciones municipales, las que empeza-
rán a regir en primero ,de enero de!
año 1943, y que la vigencia de las
mismas será ppr expresado año :

W\a Ayudante electricista, con el
[jornal diario de 10,50 pesetas.
I Un cartero, con el jornal diario de
[10,50 pesetas.

Sexto grupo. De libre provisión :
[ Un Capataz de obras, con el jornal
diario de 11,50 pesetas.

Aprobado por este Ayuntamiento,
en sesión del día 12 de diciembre ac-
tual, el Presupuesto ordinario para
-943, así como las Ordenazas •muni-
cipales de exacciones para el mismo,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal, por plazo de quin-
ce días, para oír reclamaciones, -.de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 302 del Estatuto municipal y
quinto del Reglamento de Hacienda
municipal.

canzado, Sello municipal.
Sepulturas a perpetuidad.
Reconocimiento reses de cerda a

domicilio.
4.a Las plazas serán cubiertas

previo examen de aptitud relativo a
los trabajos o funciones que han de
desempeñar, en el cual se acreditarán
debidamente los conocimientos indis-
pensables para el ejercicio de los
mismos. Además deberán los solici-
tantes saber leer y escribir correcta-
mente y las cuatro reglas de aritméti-
ca. Los concursantes a las plazas de
Ordenanza, Conserje de la Casa de
Socorro y Conserje del Matadero,
acreditarán mediante examen saber
redactar oficios y partes, dando cuen-
ta de las novedades -que ocurran en
dichos Centros.

Un Conserje de la .Casa de Soco-
rro, con el jornal diario de 10,25 pe-
setas y con derecho a vivienda y luz. 20 por 100 Cuota del Tesoro, Con-

tribución Industrial y de Comercio.
20 por 100 ídem ídem de Urbana.
15 por 100 recargo Contribución

Industrial.

Un Barrendero, con el jornal dia-
rio de 10,25 pesetas.

Un Carrero, con el jornal diario de
10,50 pesetas.

Un Guarda del vertedero, con 10,25
pesetas.

- — Fuenlabrada, 14 de diciembre de
1942.

—
El.Alcalde, Pedro Montero.

25 por 100 Cuota Tesoro, sobre
consumo de gas y electricidad. N

Se tendrá en cuenta el Decreto de
la Presidencia de 7 de mayo de 1942,
sobre beneficios que se conceden a
los voluntarios de la División Espa-
ñola.

(G, C.-5.297) (X.—3.608)

CHOZAS DE LA SIERRA

Rodaje.
—

Industrias callejeras v
ambulantes.

—
Arbitrios de Pesas y

Medidas de uso obligatorio. —-Arbi-
trio sobre el consumo de bebidas es-
pirituosas y alcoholes, —ídem de car-
nés frescas y saladas, volatería y
caza menor.

—ídem} de desinfección a
domicilio por encargo. —ídem Dere-
cho-tasa servicio de matadero. —ídem
del arbitrio de solares sin edificar. —
ídem saca de arenas y otros mate-
riales de construcción .—-ídem de li-
cencias para construcciones y obras.
ídem sobre Compañías Anónimas Y
Comanditarias, no gravadas en la
Contribución Industrial y de Comer-
cio.—ídem del Repartimiento gene-
ral de Utilidades.

\u25a0 Formado el proyecto de Presupues-
to ordinario municipal para, el año
1943, juntamente con las certificacio-
nes y Memorias a que se refiere el
artículo 296 del Estatuto municipal y
Olrdenanzas fiscales de exacciones en
el mismo comprendidas, estará ex-
puesto ál público en la Secretaría mu-
nicipal, durante el plazo de ocho días,
en que podrá ser examinado por
Cuantos lo deseen y presentar las re-
clamaciones u observaciones que es-
timen convenientes.

El concurso para la provisión de
las mencionadas plazas se ajustará a
las siguientes bases aprobadas por el
Ayuntamiento Pleno :

5.a Terminado el plazo de presen-
tación de instancias, se reunirá el Tri-
bunal para resolver el concurso y de-
terminar la fecha en que deben com.
parecer los aspirantes admitidos, pa-
ra ser sometidos a examen de las ma-
terias que anteriormente se índica.
Los exámenes comenzarán necesaria-
mente dentro de los quince días si-
guientes a la terminación del plazo
de admisión de solicitudes, y el día
de su comienzo se anunciará a los
concursantes por edictos colocados,
con cuarenta y ocho horas de antela-
ción, en el tablón de anuncios de -a
Casa Consistorial. Se considerarán
excluidos de sus derechos como aspi-
rantes, aquellos que ,no comparezcan
en la fecha indicada. Los concursan-
tes que residan fuera de la localidad,
designarán un domicilio en ésta,
donde se les pueda citar o" notificar
cualquier resolución relacionada con
el concurso.

1.a Las solicitudes serán dirigi-
das al señor Alcalde-Presidente, de-
bidamente, reintegradas, y presenta-
das en un plazo de un mes, a partir
del día siguiente a la fecha de publi-
cación de este anuncio, en el Boletín
Oficial del Estado, cuya presentación
se hará en el Registro General los
días laborables, de once de la maña-
na a una de la tarde, expresando el
concepto en que se solicita y acompa-
ñando los documentos siguientes :

a) Certificación de nacimiento de-
bidamente legalizada.

b) Certificación de buena 'con-
ducta, expedida por la Alcaldía del
pueblo donde el concursante tenga su
residencia.

L_- que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Las expresadas Ordenanzas se en-
cuentran expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntatnjiento, por
el plazo de quince días, según dis-
pone el artículo 222 del Estatuto mu-
nicipal, a contar de la fecha de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial 7de. la provincia ;pasa-
do el mismo, no se admitirá ninguna.

Chozas de la Sierra, a 1' de diciem-
bre de 1942.

—
El Alcalde (firmado).

(G. C—5.299) (X.—3.610)

COLMENAREJO
Por la Comisión de Hacienda de

este Ayuntamiento se ha formado el
proyecto del Presupuesto municipal
para el ejercicio de 1943, el que se
halla expuesto al público para que,
en plazo de ocho días, pueda ser exa-
minado y,- durante ocho días más,
puedan presentarse las reclamaciones
contra el mismo.

c) Certificado de carecer de ante-
cedentes penales. Collado Villalba, a 18 de diciembre

de 1942.— El Alcalde, iTomás Martí-
nez.d) Certificado acreditativo de no

padecer enfermedad contagiosa v de-
fecto físico que le inhabilite para el
desempeño del cargo.

e) Documento acreditativo de ad-
hesión al Glorioso Movimiento Nacio-
nal, expedido por la Jefatura Provin-
cial de Información e Investigación.
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

f) Los de los cinco primeros gru-
pos presentarán documentos que acre-
diten reunir las condiciones que se
precisan para poder ser incluidos en
el grupo dentro del cual soliciten la
plaza o plazas.

6.* El Tribunal estará "compues-
to por el Alcalde-Presidente o Con-
cejal en quien delegue, siendo voca-
les del mismo un representante- desig-
nado por la Dirección General de Ad-
ministración Local, un representante
nombrado por la Comisión de Rein-
corporación de ex combatientes al
trabajo, el Secretario de la Corpora-
ción y el Letrado de la Asesoría ju-
rídica. Actuará de Secretario, sin
voz ni voto, -un funcionario adminis-
trativo designado por el Secretario.

(G. C—5.290)
'

(X.—3.605)

Colmenarejo, a 7 de diciembre de
1942.— El Alcalde, P. A. (firmado).

(G. C—5.333) (X.—3.627)

VILLARDELOLMO

PEDREZUELA
El Presupuesto ordinario de este

Ayuntamiento, aprobado por el mis-
mo, para el ejercicio de 1943, queda
expuesto al público en esta Secreta-
ría, por espacio de ocho días, para
oír reclamaciones que sean presenta-
das contra el mismo, pues pasado di-
cho plazo no se admitirá ninguaa,
por justa que sea.

Pedrezuela, a 12 de diciembre de
1942.— El Alcalde, Tomás Sanz.

(G. C—5.294)
'

(X.—3.607)

Se hallan -expuestos al.público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
para oír reclamaciones, los siguien-
tes documentos :

Proyecto de
-
Presupuesto munici-

pal*ordinario para 1943, por término-
de ocho días.Estarán exentos de presentar el

Certificado de adhesión al Glorioso
Movimiento Nacional, los militares,
en activo o asimilados en la escala
profesional, provisional o de comple-
mento, y clase de tropa en activo o
que hayan prestado servicio de gue-
rra durante la Campaña de Libera-
ción, de los Ejércitos de Tierra, Mar
y Aire, según Orden de la Presiden-
cia de 5 del actual.

7.a Los ejercicios serán gliminato-
rios; el aspirante que no obtenga
cinco puntos en. cada ejercicio será
eliminado, a cuyo efecto los miem-
bros del Tribunal calificarán con -.-> _
10 puntos, calculándose el tptal de
los obtenidos, dividiendo la suma de
los que conceda cada miembro del
Tribunal, por el número de Vocales
que actúe. Para resolver los empates
en las calificaciones definitivas de ¡os
ejercicios y determinar el orden de
preferencia de los aspirantes,' se ten-
drá presente la escala que determina
la norma d) de la disposición novena
de la citada Orden, y en lo que __ re-
fiere al turno libre, el orden de prefe-
rencia consistirá en la mayor elabo-
ración y servicios prestados al Glc-

Ordenanzas de exacciones munici-
pales que han de regir durante la vi-
gencia de dicho Presupuesto, por tér-
mino de quince días.

CIEMPOZUELOS
Aprobado por este' Ayuntamiento

el Presupuesto ordinario" para 1943-
queda expuesto al público en esta Se-
cretaría, por plazo de quince días, pa-
ra oír reclarruíciones, de conformidad
con lp dispuesto en el Estatuto y Re-
glamento de Hacienda municipales.

Ciempozuelos, 15 de diciembre de
1942.—El Alcalde, Áktgel Ortega;

Transcurrido dicho plazo, ninguna'
será atendida.

Villar derOlmo, 1*5 de diciembre
de 1942.— El Alcalde, Pablo Her-
nández.

(G. C—5.336) ÍX:—5.620)
COLLADO MEDT.AXO,2.a Si el Tribunal calificador del

concurso declarase' incompetentes a
todos o a alguno de los aspirantes a
cualquiera de los grupos en que figu-
ran incluidas las vacantes, o -no se
presentasen solicitudes a alguna o a
algunas de las plazas, éstas se provee-

Aprobado por el Pleno de esteAyuntamiento,, en sesión extraordi-
naria del día 12 del actual, el Pre-
supuesto municipal ordinario para el

\u25a0mo año de 1943, queda* expues-
to al público en la Secretaría del mis-

B5^
(X.—3.609)

UENCARRAL
expuesto al público en la

, v horas de oficina, el ex-
pediente de" transferencia de crédito

(G. C
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número 1?, dentro del Presupuesto or-
dinario en curso, propuesto por la
Comisión de Hacienda, para que du-

rante el plazo de qu.nce días pueda
ser examinado y presentadas cuantas
reclamaciones sean pertinentes.

bre de 1942
—

El Alcalde, Esteban
Esquivias rique García Moreno y don Eduardo

Alvarez Belluca, doña Magdalena de
ía Resurrección Jordá, don Tomás
Sánchiz Quesada, don Ángel López
Mallavía, don Agustín Marino Fer-
nández, don Luis Alenda Navarro,-
don Santos Atienza Sáinz, don Ga-
briel Benito Larrea y don Gabriel
Benito Larrea, expido ja presente,
que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de esta pro-
vincia, en Madrid, a cuatro de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y dos.

ciones como Agentes de Cambio y
Bolsa del Ilustre Colegio de Madrid
y apoderados de Agentes del mismo
Colegio; que el nombre que indivi-
dualizaba a su familia era el de Gon-
zále'z-Zuazo, constituido por el ape-
llido paterno y materno, apellidos
que en la práctica habían venido a
constituir uno solo y en todas las
partes y por todos era conocido por
el doble apellido de González-Zuazo,
e incluso por e! segundo de los mis-
mos , pero en ningún supuesto por
el de González solamente, solicitan-
do en definitiva usar como un solo
apellido el de «González-Zuazo», con
el que eran designados en sus rela-
ciones profesionales.

(G. C—5.340) (X.—3.632)

.NAVALCARNERO
El Ayuntamiento de mi presiden-

cia, en sesión celebrada el día 11 de
los corrientes, por una nimidad
acordó prorrogar las 31 Ordenanzas
fisCales que rigen en el año actual,
sobre la exacción de los arbitrios mu-
nicipales que nutren el Presupuesto
ordinario de Ingresos,, de conformi-
dad con el Estatuto municipal y su
Reglamento, para su efectividad en
el ejercicio de 1943.

Fuencarral, 12 de diciembre de
1942 —El Alcalde, Vicente del Cas-
tillo.

'

(G. C—5.280) (O.-3.950)

PELAYiOS DE LA PRESA
Aprobado por la Comisión Gesto-

ra el expediente de suplementos y ha.-
bilitación de créditos, dentro del vi-

o-ente Presupuesto ordinario, para re-
forzar, diferentes consignaciones en
varios artículos y capítulos del mis-
mo, queda expuesto al público en la
Secretaría municipal, paia que en el
plazo de quince días pueda ser exa-
minado por los habitantes del térmi-
no y entablar las- reclamaciones que
estimen pertinentes.

El Secretario,
P.S.,

Juan Díaz Sama
Cuyas Ordenanzas, en unión de

los documentos que la integran, se
hallan de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, para oír
reclamaciones, durante el

-
plazo de

quince días, de acuerdo con lo pre-
ceptuado en el artículo 322 del men-
cionado Estatuto.

(A.—529)
Y con el fin de que puedan pre-

sentar su oposición ante dicho Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, cuantos se
crean con derecho a ello, dentro del
término de tres meses, expido el pre-
sente en Madrid, a primero de di-
ciembre de mjl novecientos cuarenta
y dos.

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

iTiambién queda expuesta por el
mismo plazo y en la repetida Secre-
taría, para oír reclamaciones, la Or-
denanza formada para la recaudación
del arbitrio de pesas y medidas du-
rante el próxim(o año de 1943* ,

Navalcarnero, 19 de diciembre de
1942.

—El Alcalde, E. Alba.
(G. C.—5.341) (X.-3.633)

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cía numeró nueve, en autos ejecuti-
vos que sigue don Francisco Invara-
to Romera^ contra don José del Río.
Velo, sobre pago de cantidad, se sa-
can a la venta en pública subasta,
por término de ocho días y en la
cantidad de seis mil cuatrocientas
pesetas en que han sido tasados, una
máquina de taladrar de un metro de
alta ;un motor de un caballo de fuer-
za, con su transmisión, y un venti-
lador para fragua, depositados en po-
der del deudor, calle de Eraso, nú-
mero diecisiete, taller.

El Secretario,
PROVIDENCIAS JUDICIALES P. H,

P . A 1 m á rc e g u iPelayos de la Presa, 14 de diciem-
bre,de 1942.

—El Alcalde, Pablo Ríe- El Juez de primera instancia
don do. JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA interino
(G. C-5.291) (O.—3.949) (Firmado.)

JUZGADO NUMERO 6 (A.-528)SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Aprobado por los pueblos de este

partido judicial el proyecto de Presu-
puesto para gastos de la Administra-
ción de Justicia para el próximo ejer-
cicio de 1943, queda expuesto al.pú-
blica-en las oficinas del Ayuntamien-
to de. San Lorenzo del Escorial, du-
rante el plazo de quince días, para
oír reclamaciones.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio ejecutivo su- JUZGADO NUMERO 2

mario tramitados ante el Juzgado d^
Don Rafael Bono y Pons, Juez de

instrucción del número 2, de esta
capital,primera instancia número seis de los

\de esta capital, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, -promovi-
dos por la Sociedad de Crédito Hi-
potecario «El Hogar Español», con-
tra don Matías Fernández de las He-
ras, en reclamación de doscientas
cuarenta y siete mil seiscientas trein-
ta y nueve pesetas con«cinco cénti-
mos, intereses, gastos y costas, con
garantía hipotecaria sobre la finca
sita en esta capital y su calle de To-
rrijos, número cincuenta (hoy Conde
de Peñalver), se ha dictado la si-
guiente

Para cuyo remate se ha señalado el
día dieciséis de enero próximo, a las
doce de la mañana, en la Sala au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno ; advirtiéndose :

Hago saber ;Que en. este Juzgado
se tramita expediente de Responsa-
bilidades Políticas contra :

Cristóbal Hernández Castro, veci-
no de Madrid, calle de Lavapiés, nú-
mero 29.

—Expediente núm. 97, de
1942.

San Lorenzo del Escorial, 9 de di--
ciembre de 1942.

—El Presidente de
la Junta, José Herranz.*

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores
previamente el diez por ciento efecti-
vo de dicho tipo, y que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Aurelia Machín Ranero, vecina de
Barcelona, calle de la Providencia,
número 116.

—
Expediente núm. 98,

(G. C—5.287) (JO.— 3*653) .

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Habiendo sido aprobado el Pre-

supuesto ordinario para regir en el
próximo ejercicio de 1943, se ex-
pone al público durante el plazo de
quince días, para oír reclamaciones,
en la Secretaría municipal, conforme
al artículo 300 y siguientes del Es-
tatuto municipal y artículo 5.0 del
Reglamento de Hacienda municipal,
a contar del siguiente en que aparez-
ca inserto el presente en el Boletín
Oficial de la provincia.

de 1942Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a vein-
tiuno de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y dos.

Marina Patón Martisanz, vecina
de Madrid, calle del General Ricar-
dos,, núm. 114.

—
Expediente núme-

ro 99, de . 942.
Providencia El Secretario

(Firmado.)
Francisco Vila Huelves, vecino de

Madrid, funcionario del Ministerio
de Hacienda.

—
Expediente núm. 100,

de 1942.

Juez, señor Vacas.— Madrid, cua-
tro de diciembre de mil novecientos
cuarenta y dos.

—
Dada cuenta :el an-

terior esorito, únase a sus autos, y
conforme a lo que en el mismo se

solicita y lo dispuesto en la regla
quinta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, notifíque-
se a los acreedores posteriores que
aparecen de la certificación de car-
gas expedida por el Registrador de
la Propiedad del Norte, de esta ca-
pital, la existencia del presente pro-
cedimiento, para que puedan inter-
venir, si les conviniere, en la subasta
de la finca hipotecada o satisfacer
antes del remate el importe del cré-
dito y de los intereses y costas en la
parte que esté asegurada con hipote-
ca ;y mediante a desconocerse el do-
micilio de los mismos, a excepción
del último de ellos, don José Zorri-
lla Monasterio, .hágase la notifica-
dión a aquéllos, por medio de edic-
tos, que, con los requisitos legales,
se fijarán en el tablón de anuncios de
este Juzgado y se publicarán en el
((Boletín Oficial del Estado» y en el
de esta provincia.: —

Lo mandó y fir-
ma su señoría ; doy fe.

—
Vacas.

—
Ante m,í, P: S., Juan Díaz Sama.

—
(Rubricados.)

-V." B.°
E 1 Juez,

Ricardo Alvarez Madrid, 21 de diciembre de 1942.
—

El Secretario, Antonio Yáñez.
—

El
Juez instructor (firmado).

(A.—527)

Asimismo lo fueron las Ordenan-
zas municipales, las que igualmente
se encuentran de manifiesto por igual
período.

(B.—14.826)

JUZGADO NUMERK) 18

EDICTO JUZGADO NUMERO 2

Y para general conocimiento, se
expide el presente, que '.firmo en San
Lorenzo del Escorial, a 18 de diciemí-
bre de 1942.

—
José Herranz.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de Madrid, se hace público que
por don Benito González Zuazo, don
Juan y don Eirfilio González y Fer-
nández y doña Ana María Nardiz y
Echanove, ésta como madre y legal
representante de su hija menor de
edad Ana María Jesús González Xar-
(¿iz, todos naturales de Madrid y re-
sidentes en la misma, a excepeión de
la última, que lo es de Vitoria, donde
también reside, representados por el
Procurador don Alejandro González
Hernanz, se ha solicitado por todos
ellos solicitud sobre unión de apelli-
dos, alegando :Que tanto el primero
como los restantes hijos de aquél eran
principalmente conocidos más por'el
apellido de Zuazo que por el de Gon-
zález, yque en tal forma se venían tra-

tando "los negocios con los mismos,
conocidos siempre como ((González-

Zuazo», y especialmente en sus rela-

Don Rafael Bono Pons, Juez.de ins-
,trucción del Juzgado núm. 2, de es-

ta capital;
Hago saber :Que en este Juzgado

se tramitan expedientes de Respon-
sabilidades Políticas contra :(G, C—5.288) (X.—3.624)*

GRIÑION Pablo .Castro Gándara, domicilia-
do últimamente en la calle de Fede-
rico Redondo, núm. 3.

—
Expediente

numero 92, de 1942.

El Alcalde de Griñón,
Hace saber : Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
Presupuesto formado para el próxi-
mo año de 1943, queda expuesto al
publico dicho documento en la Se-
cretaría municipal, por término de
quince días, a fin de que, si lo creen
necesario, puedan formularse recla-
maciones -por los habitantes de 1 tér-
mino ante, la Delegación de Hacien-
da de la provincia, por cualquiera de¡as causas indicadas en el artículo
3°t del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efectos del artículo 300 de dicho Cuer-
po legal, en Griñón, a' 21 de diciem-

Florencio Arenas Arriaga, domici-
liado últimamente en el paseo de las
Delicias, núm". 112.

—
Expediente nú-

mero 93, de 1942.
Salud Cazo Caballero, cuyo actual

domicilio se ignora.-
—

Expediente nú-
mero 94, de 1942.

José Garriga Pato, domiciliado úl-
timamente en San Andrés, 3.

—
Ex-

pediente núm. 95, de 1942.
Madrid, 19 de diciembre de 1942.

El Secretario, Antonio Yáñez.
—

Vis-
to bueno : El Juez instructor, Rafael
Bono.Y para que sirva de notificación en

forma a don Julián Pérez Herrero,
don Antonio Ruiz Alvarez, don En-

(B.—14.821)
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de Félix y de Águeda, natural deMadrid, que dijo viviren el paseo de
las Delicias, núm. 97, cuarto bajo
y cuyo actual domicilio y paradero sé
ignora, comparecerá el día 13 d_\
próximo mes de enero y hora de las
diez de su mañana ante el Juzgado
municipal núm. 3, calle del Marqués
de Villarriagna, 8, a celebrar juicio de
faltas por hurto, bajo el núm. 486, de
1942.

CITACIONES», ignorado paradero, para que compa-

rezcan provistos de las pruebas de

que valerse*

enero, a las once de la mañana, a ce-

lebrar dicho juidio, por hurto.

Juicio 178-942.— Leoncia y Lncar-

nación Pavón Morcillo comparecerán
el día 13 de enero próximo, a las once

de la mañana, para celebrar juicio de

faltas seguido en su contra, por hurto

Juicio 308-942. -Fidel Pastor del

Barrio comparecerá el día 13 de ene-

ro, a las once 'horas, para celebrar
juicio de faltas contra el mismo, por

Bato los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los

lueces o Tribunales respectivos a

las personas que a continuación se

expresan, .para que comparezcan el

día que se seríale, a contar desde la

fecha de la publicación del anuncio

en este periódica oficial, con arreglo

al articllo m de la ley de Enjui-

ciamiento Criminal, 380 del Código

de Justicia Müitar y 63 del de Ma-

rina.

(B.—14-235)

JUZGADO NUMERO .18
En el juicio de faltas núm. 525-42,

seguido por hurto contra José Sierra
Montero, sé ha acordado en provi-

dencia de hoy la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este

Juzgado núm. 18, sito en la plaza de

Antonio Zozaya, 17, el día 7 -de ene-

ro próximo, a las quince y treinta

horas del mismo, a cuyo acto se cita

a José Sierra Montero, que se en-

cuentra en ignorado paradero, para

que comparezca provisto de las prue-

bas de que intente valerse. *

(B.—14.256)

(B.—14.350)daños. Try
Juicio 472-941.— José Ors Torre-

grosa comparecerá el día 13 de ene-

ro, a las once, para celebrar juicio

de faltas en su contra, por hurto.

Juicio 472-41 .—.Don José del Arco
García, militar, comparecerá ante

este Juzgado el día 13 de enero, a las
once- horas, 4?>ara asistir en concepto
de perjudicado al acto del juicio ppr
hurto de unos gemelos de campaña,
de su propiedad, y hacerle- entrega die

objetoH

JUZGADO NUMERO 3
López Moreno- (Virgilia),"de vein-

tidós años, hija de Anastasio y de
Guadalupe, natural de Haces (Cuen-
ca), sus labores, que dijo vivir en la
ronda de Atocha, núm. 9, y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignora,
comparecerá el día 13 del próximo
mes de enero y 'hora de las diez de su
mañana ante el Juzgado municipal
núm. 3, calle del Marqués de Villa-
magna, 8, a celebrar juicio de faltas
por lesiones y embriaguez, bajo el
número 629, de 1942.

JUZGADO NUMERjO 1.8
En el juicio de faltas núm. 785-42,

seguido por hurto contra Teodoro

Alonso Rodríguez y otro se ha acor-

dado en providencia de hoy la cele-

bración del oportuno juicio, que ten-

drá lugar en este Juzgado num. 18,

sito en la plaza de Antonio Zozaya,

17 el día 7 de enero próximo, a las

quince y treinta 'horas del mismo, a

cuvo acto se cita a flleodoro Alonso

Rodríguez, que se encuentra en ig-

norado paradero, para que comparez-

ca provisto de las pruebas de que in-

tente valerse*

JUZGADO NUMERIO 18
En el juicio de faltas núm. 784-42,

seguido por 'hurto contra Marcelino
González Vega y Teodoro Alonso
Rodríguez, se ha acordado en provi-
dencia de hoy la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este

Juzgado núm. 18, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, 17, el día 7 de ene-
ro próximo, a las quince y treinta ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a

Marcelino González Vega y Teodoro
Alonso Rodríguez, que se encuentran

ert ignorado paradero, para que com--
parezcan provistos de las pruebas de
que intenten valerse*

*(B.—14-703)

JUZGADO^UMERO 10

En virtud de lo acordado en el jui-
cio de faltas núm. 195-942, se cita al
denunciado, Julián Sevillano Tornes,
de veinte años, soltero, hijo de Julián
y Jesusa, que dijo habitar en la calle
de Alejandro Saint-Aubin, 3, para que
el día 13 de enero próximo, a las once
de la mañana, comparezca ante el

(B.—14.351)

JUZGADO NUMERO 3

(B.—14-233)
Amigo Sánchez (Demetrio), de

cincuenta, y seis años, casado, Briga-
da de la Guardia Civil,hijo de Juan
y Consuelo, natural de Cintar (Cá-
diz), que dijo viviren la calle de Ale-
jandro Saint Aubin, núm. 12, cuarto
principal, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora, comparecerá el
día 13 del próximo mes de enero y
hora de las diez de su mañana ante
el Juzgado municipal núm. 3; calle
del Marqués de VillamJagna, 8, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones y
embriaguez, bajo el núm. 629, de
194*

JUZGADO NUMERJO 18

En el juicio d|e faltas núm. 562-42,
seguido por lesiones contra Joaquín
Izquierdo Terrer, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración del

oportuno juicio, que tendrá lugar en

este Juzgado núm. 18, sito en la pla-

za de Antonio Zozaya, 17, el día 7
de enero próximo, a las quince y

treinta horas del mismo, <a cuyo acto

se cita al expresado denunciado y al
denuncíame, Manuel Carrera Chust,

que se encuentra en ignorado para-
dero, para que comparezca provisto

de las pruebas de que intente valerse.
(B.—14.238)

JUZGADO NUMERO 18

Juzgado municipal núm. 10, en Al-
berto Aguilera, 20, a celebrar juicio
de faltas en - su contra, por desobe-
diencia.

(B.—14.234)

JUZGADO NUMERO 15 (B.-14.665)
Llena Echevarría (Marcelino), de

veintidós años, soltero, matarife, hijo
de Venancio y de María, natural de
Bilbao (Vizcaya), y sin domicilio
conocido, se le cita para que el día
8 die enero próximo de 1943 y hora
de las doce y treinta comparezca ante

el Juzgado municipal número 15. de
esta capital, sito en el paseo del Pra-
do, número 30, a celebrar juicio
de faltas número 878-942.

JUZGADO NUMERO 3
Ortiz (José), cuyas demás circuns-

tancias personales se ignoran, y que
dijo estar domiciliado últimamente en
la calle de Santa Engracia, número
116,' comparecerá dentro del término
de nueve días en el Juzgado munici-
pal núm. 3, de esta capital, calle del
Marqués de Villamagna, 8, a fin de
cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por lesiones por mor--
dedura de perro, bajo el núm. 468, de
1941.

'

(B—14.352)

JUZGADO NUMERO 3
Sáiz Sáiz (Pilar), natural de Na-

harros (Cuenca), hija de Francisco y
de Melitona, de veinticuatro años,
soltera, sus labores, que dijo viviren
la calle del Príncipe, núm. 13, y cuyo
actual domicilio y paradero se igno-
ra, comparecerá. el día 13 del próxi-
mo mes de enero y hora de las diez
de su mañana ante el Juzgado muni-
cipal núm. 3; calle. del Marqués de
Villamagna, 8, a celebrar juicio de
faltas por hurto, bajo el núm. 601,

iQ__________________________________\

En el juicio de faltas núm. 786-42,
seguido por estafa contra José Yer-
bes González, se ha acordado en pro-
videncia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado núm. 18, sito en la pla-
za de Antonio Zozaya, 17, el día 7 de
enero próximo, a las quince y treinta
horas del mismo, a cuyo acto se cita
a José Yerbes González, que se en-
cuentra en ignorado paradero, '

para
que comparezca provisto de las prue-
bas de que intente valerse.

(B.—-14.61 1)

JUZGADO! NUMERO 17
En el juicio de faltas núm. 667-42,

seguido por vejación contra Felisa
Iglesias Blanco, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la calle de la
Magdalena, número 20, el día 9
de enero próximo, a las dieciséis ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a
Felisa Iglesias Blanco, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para
que comparezca de las prue-
bas de que intente valerse.

(B.—14.347)

JUZGADO NUMERO 3
Ramos Valdés (Manuel), conduc-

tor del automóvil del servicio público
matrícula núm. 56912, cuyas demás
circunstancias personales constan de
autos, que dijo vivir en el paseo de
Extremadura, núm. 73, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora, com-
parecerá el día 13 del próximo mes
de enero y hora de las diez dé su ma-
ñana ante el Juzgado municipal nú-
mero 3, calle del Marqués de Villa-
magna, 8, a celebrar juicio de faltas
por lesiones bajo el núm. 697, de
1942.

(B,—14-353)

CHAM'ARTIN DE LA ROSA
JUZGADO NUMERO 18 Varascobia Cristo Ivanof, hijo de

Cristo y Varascobia, domiciliado úl-
timamente en Chamartín, Rosa oe
Silva, 4, comparecerá el día 14 de

enero de 1943 y hora de las nueve
en esté. Juzgado municipal de Cha-
martín de la Rosa, para celebrar jui-
cio de faltas que se le sigue por le-
siones de Francisco Gil Maqueira.

.(B.—14.631)

En el juicio de faltas núm. 614-42,
seguido por hurto contra Ángel Mar-
tínez Hernández, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado núm. 18, sito en la pla-
za de Antonio Zozaya, 17, el día 7
de enero próximo, a las quince y
treinta horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Aingel Martínez Hernández,
que se encuentra en ignorado para-
dero, para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente valerse.

\u25a0(B.—14.291)

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio de faltas núm. 668-42,

seguido por hurto contra Miguel Ra-
miro Salva, se ha acordado en pro-
videncia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la calle de la
Magdalena, número 20, el día 9 de
enero próximo, a las dieciséis horas
del mismo, a cuyo acto sie cita a Mi-
guel Ramiro Salva, que se encuentra'
en ignorado paradero, citando igual-
mente al denunciado Juan Antonio
Manrique de Lara, para que compa-
rezcan provistos de las pruebas cite
que intenten valerse.

(B.-14.348)

JUZGADO NUMERO 3
Quiroga González (Francisco), co-

mo dueño del automóvil matrícula
número 56912, de servicio público,
cuyas demás circunstancias persona-
les no constan de autos, que dijo vi-
vir en el paseo de Extremadura, nú-
mero 73, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora, comparecerá él
día 13 del próximo mes de enero y
hora de las diez de su mañana ante
el Juzgado municipal núm. 3, calle
del Marqués de Villamagna, k, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones,
bajo el núm. 607, de 1942.

CHAMARÍEIN DE LA ROSA
Felipe Recuero Pérez, hijo de M*>

desto y Manuela, domicilitado última-
mente en Chamartín de la Rosa,

- '

bendiego, núm.. 28, comparecerá
día 14 de enero de 1943 y nora \u25a0 7
nueve de su mañana, en este Ju?jíat7
municipal de Chamartín de la Kos^para celebrar juicio de faltas
le sigue por lesiones de Félix Muño
MalpicaB

(B.—14.237)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 567-42,

seguido por hurto contra Gregorio
Tercero Higueras y otro, se ha acor*
dado en providencia de hoy la cele-
bración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado núm. *i8,
sito en la plaza de Antonio Zozaya,
17, el día 7 de enero próximo, a las
quinoe y treinta horas del mismo, a
cuyo acto se cita al expresado denun-
ciado v al denunciante, Apolinar (Ter-

cero Higueras, que se encuentran en

(B.—14.292)
(B.—i4-63p)

JUZGADO NUMERO 10"
Citaciones para juicios de faltas

que. a continuación se expresan :

***********
(B.—14.349)

JUZGADO NUMERO 3Ruano Navarro (Alberto), de die-
cisiete años, soltero, carpintero, hijo

"f"I**!11•I*"!**-X*,*'I*''

Juicio 106-942.
—

Se cita a María
Pérez Segovia y Josefa Ruiz Arnau,
para que comparezcan el día 13 de
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